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Gestión ambiental preventiva en las plataformas antárticas del Perú 

 
Resumen  
De conformidad con los Artículos 15 y 17 del Protocolo al Tratado Antártico para la 
Protección Ambiental, las Partes informarán anualmente de las medidas adoptadas para dar 
cumplimiento a dicho instrumento. Estos informes incluyen, entre otros aspectos, las 
acciones de respuesta a través del establecimiento de planes para responder a los incidentes 
que puedan tener efectos adversos para el ambiente antártico o sus ecosistemas 
dependientes y asociados. Asimismo, en concordancia con el Artículo 8 del Anexo III sobre 
la Gestión de Residuos del citado Protocolo, a fin de reducir al mínimo el impacto de los 
residuos en el ambiente antártico, cada una de las Partes debe preparar, revisar y actualizar 
anualmente sus planes de gestión de residuos (incluyendo la reducción, el almacenamiento 
y la eliminación), tanto para campamentos como para embarcaciones. En tal sentido, 
durante el año 2025, el Perú ha priorizado la formulación y actualización de los planes de 
gestión ambiental y otros de prevención y respuesta, específicos para cada una de sus 3 
plataformas en la Antártida (Estación Científica Antártica Machu Picchu-ECAMP, BAP 
Carrasco y aeronaves), los cuales se incluirán en la sección de pretemporada (2025/2026) 
del Sistema Electrónico de Intercambio de Información (SEII) de cara a la expedición 
ANTAR XXXII. De esta manera, el Programa Antártico del Perú continúa fortaleciendo sus 
compromisos en materia ambiental en el Continente Blanco. 
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Antecedentes 
A partir de marzo de 2024, el Perú puso en marcha la revisión de la participación peruana 
en la plataforma del Sistema Electrónico de Intercambio de Información (SEII), y gestionó 
las actividades necesarias para alcanzar la actualización de la información requerida. En esa 
misma línea, el Perú impulsó coordinaciones internas e interinstitucionales para fortalecer 
el intercambio de la información nacional antártica en materia, científica logística y 
ambiental. En relación con la información ambiental, al cierre del periodo (2024/2025), el 
Perú presentó el Informe anual del Protocolo ambiental, el cual incluyó los siguientes 
planes: “Recomendaciones para la misión científica peruana que viaja a la Antártida 
(ANTAR) ante riesgo de exposición al virus de influenza tipo A”, el “Plan de Protección 
Ambiental de la ECAMP” y el “Plan de eliminación de residuos orgánicos e inorgánicos en 
el B.A.P. Carrasco”. No obstante, el Perú ha priorizado actualizar el nivel de detalle de los 
planes de gestión en versiones organizadas para cada una de sus plataformas que operan en 
la Antártida. 
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Informe 
El Programa Nacional Antártico del Perú, cuya administración es ejercida por la Dirección de 
Asuntos Antárticos del Ministerio de Relaciones, en coordinación con las instituciones del 
Ministerio de Defensa, responsables de la planificación de las acciones de conservación, 
mantenimiento y funcionamiento de la ECAMP, así como del soporte logístico marítimo y 
aéreo (R.M. N° 0196-2021-RE), ha culminado con la preparación y actualización de los planes 
de gestión ambiental y de los planes específicos de prevención y respuesta.  

Estos instrumentos han sido elaborados para cada una de las tres plataformas del Perú que 
operarán en la Antártida durante la expedición ANTAR XXXII (verano austral 2025/2026), con 
el objetivo de optimizar la gestión integral en el marco del Protocolo de Madrid, conforme al 
siguiente detalle: 

 

1.​ Planes aplicables en las operaciones de la Estación Científica Machu Picchu (ECAMP) 
Operativización: Ejército del Perú. 

-​ Plan gestión de residuos sólidos y aguas residuales en la ECAMP (2025-2026) 

-​ Plan de prevención y respuesta a derrames de hidrocarburos en la ECAMP y 
alrededores (2025-2026) 

-​ Plan de Contingencia ante accidentes y/o desastres en la ECAMP y alrededores 
(2025-2026) 

2.​ Planes aplicables en las operaciones del BAP Carrasco. 
Operativización: Marina de Guerra del Perú. 

-​ Plan de Gestión de residuos 

-​ Plan de Gestión de Aguas Residuales 

-​ Plan de Contingencia ante accidentes y desastres 

-​ Plan de Prevención de la Contaminación Marina 

3.​ Planes aplicables en las operaciones aéreas 
Operativización: Fuerza Aérea del Perú. 

-​ Plan de prevención y respuesta ante derrames de hidrocarburos en las operaciones 
aéreas 

-​ Plan SAR Antártico 

 

Próximos pasos 
Los próximos pasos incluyen la actualización de la información en el SEII, a través de 
la incorporación de los planes en la sección pretemporada 2025/2026 e implementarlos 
durante la expedición ANTAR XXXII para su evaluación y mejora continua. 


